
Eliminado: Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Eliminado: RFC de persona física. 
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 

persona física identificada o identificable. 

tiíñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001479 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 08.07.2017 
2017 07 07 AL: 31.12.2017 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 Y 47 DE LA LAASSP 

STPS 
l\'.tC:Rff.i.JÚA Dtl 't itAñAIO 

\" f'IUVl~IÓ!"l SOCIAL 

NO. DE PEDIDO: 
45000011 24 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100003682 VICTOR CAMILO GAMA RAMIREZ LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Edificio Sede del Instituto 

DOMICILIO:  o gentes Sur #452 Colonia Roma Sur Del. 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. CP. 06760. 

RESPONSABILIDAD CIVIL: El prestador se compromete ante el lnstttuto FONACOT por los daños y perjuicios 
que le pudiera ocasionar el ejercicio del presenle contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan 
derivar directamente de defectos o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean 
ob'eto de enalización. 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
08.07.2017 AL 31.12.2017 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI (X) NO ( ) MONTO: 31,200.00 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS 

01 31301 "Servicio de Agua" "SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA EL LLENADO DE CISTERNAS DEL EDIFICIO SEDE DEL INSTITUTO FONACOT" 

QUE COMPRENDE: 

Suministro de agua potable en pipas para el Edificio Sede del Instituto FONACOT (Sótano), ubicado en Av. Insurgentes Sur No 452, Col. Roma Sur, Ciudad de 
México, en camión cisterna con diferentes capacidades y tanque de acero inoxidable reforzado, el cual deberá contar con manguera necesaria y suficiente de 3" de 
diámetro para cubrir una distancia de 60 metros lineales con sus respectivos acopladores para evitar derrames. 

Los camiones cisterna deberán contar con motobomba de gasolina, para poder realizar la descarga de manera más rápida. 

Capacidades: 
10 metros cúbicos $ 4,800.00 
20 metros cúbicos $ 9,600.00 

44 metros cúbicos $ 21, 100.00 

Condiciones del Servicio 

El prestador se presentara en un máximo de 4 horas contadas a partir de solicitud por correo electrónico o vía telefónica por el Administrador del Contrato o personal 

que se designe en el domicilio descrito en el numeral 3 para iniciar con el servicio requerido. 

MONTO MAXIMO TOTAL: TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00 /100 M.N. SUBTOTAL 
LV.A. 
TOTAL OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo técnico presentado por la Jefatura de Servicios Generales Terciarizados y la Subdirec 

ANTICIPO: N/A 

Generales. 

MONTO 
MÍNIMO 

124,800.00 

124,800.00 
19,968.00 
144,768.00 

POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO: AREA SOLICITANTE: POR EL INSTITUTO FONACOT: 

Vf~ ~ i 
C. Representante Legal 

MONTO 
MÁXIMO 

312,000.00 

312,000.00 
49,920.00 
361,920.00 



Eliminado: Renglones segundo y tercero del décimo tercer párrafo. Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer 
párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Eliminado: Una palabra del cuarto renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación 
Oficial Credencial para Votar con fotografía. 
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Eliminado:  Una palabra del tercer renglón del noveno párrafo. RFC de persona física. 
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 




